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TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

1 jT^yjjc¿jj. puf tieili uevi «w w "
**’*^e en campi uni tuto de la ley de .26 

de Mayo último-

(Continuación). 
jç^^*^‘1-761. Si una persona capaz 

' p^’^’^*’b'atRr acepta el depósito hecho 
I&g ^^'^^ incapaz, queda sujeta á todas 
í»^^^’^’®®®® *^®‘ depositario y pue- 
^Uto *^*^^*'®*^* ^ '* devoluoión por el 

curador ó admisistrador de la 
que hizo el depósito, ó por es- 

,’*’“•• ei llega á tener capacidad.
W^ ^’^^^^ ® ®* depósito ha sido 
^^ ® por una persona capaz en otra 
‘oció*” *° *'’ ®^’® ‘*'“’^^ ®’ depositant» 
^j ® pa.-a reivindicar la cosa deposi- 
j^' ’’’’entras exista en pode” del de- 
tj^j Í*^’®’ ó á que éste le abone lacan- 
Coq . ®® ?oe se hubiese enriquecido 

* oosa ó con el precio.
Sección tercero.

■ las obligaciones del depositario.
' ^^A'l- 1,766. El depositario está 

,(¡Q ®?*^® ^ guardar la cosa y restituiría, 
ág ^^*^ '® ®®^ pedida, al depo.’¡Unte, ó 
.jj”® ®ausa habientes, ó á la persona 
hgL ^®^’®®® ^ido designada en el con- 
1^ *J- Su responsabili lad, en cuanto á 
^5“^*^® y la pérdida de la cosa, so 
•«te Pif^^ ^^ *^‘®P“®’*'’ ®® **’ 

^^^ri. 1767. El depositario no pae- 
jj^^ ^^fvirae da la cosa depositada sin 

®‘“ú exp eso del depositante.
'^^^ contrario, responderá do los 
y petjuicios.
1.768. Cuando el depositario 

j^ ’’^ permiso para eervirse ó usar de 
®®®a depositada, el contrato pierde

el concepto de depósito y se convierte 
en préstamo ó comodato.

Ël permiso no se preaome, debieoJo

Art. 1.769. í 'uando la cosa deposi
tada se entrega cerrada y sellada, debe 
restituiría el depositario en la misma 
forma, y responderá de los daflos y 
perjuicios si hubiese si lo forzado el se
llo ó cerradura por sn culpa.

Se presume la culpa en el deposita
rio, salva la prueba en contrario.

En cnanto al valor de lo depositado, 
í-no nd o la fn^r^o oaa^jj»»*"*'»*'’''^.«t-A**j 
positario, se estará á la declaración Jel 
depositante, i no resultar prueba en 
contrario.

Art. 1.770. Los cosa depositada se
rá devuelta con todos sus productos y 
aeccsíones

Consistiendo *1 depósito en dinero, 
se aplicará al depositario lo dispuesto 
respecto el manditario en el art. 1.7*24.

Art. 1.771. El deposítofio no pue
de exigir que el depositante pruebe 
ser propietario de la oosa depositada 

Sia embarga, w llega á descubrir que 
la cosa ha »i¿o hurtada y quién es su 
verdadero dueño, debe hacer saber á 

éste el depósito.
Si el daefio, á pesar de esto, no re

clama en el término de un mes. queda
rá libre de toda reaponsabílidad el de 
posiwrio, devoir leudo la cosa deposi
tada i aquél de quien 1» recibió.

Art. 1.772. Cuando .-•eau dos ó más 
los depositantes, ai no fueren solida
rios y la cosa admitiere division, no 
podrá pedir cada nao de ellos mas que 
so parte.

Cuando haya solidaridad, ó la cosa 
no admite división, regirá lo dispuesto 
eu lo» artículos LUá y 1-142 de este 
Código.

Art. 1.773. Cuando el depositante 
pierde, después de hacer el depósito, 
su capacidad para contratar, iio puado 
devolvcme al depósito sino á los qui 
tengan Ia aduiiulátración de sus bicués 
y derechos

Art. 1.774. Cuando al hacerse el 
depó-sito se designó lugar para la de
volución, el depositario dehe llevar á

ál la cosa depositada; pero los gastos ; 
que ocasione la traslación serán de car
ga del depositante. i

No habiéndese designado Jugar pa
ra la devolución, deberá ésta bacerse j 
en el que se halle la cosa depositada, 
aunque no sea el mismo en que se hizo 
el depósito, con tsl que no haya inter- 
venido malicia de parte del depositario. •

Art, 1.770. El depósito debe sor 
reetítuído al depositante cuando lo re
dame, aunque en el contrato se haya
Ajado an plazo ó tiempo^determinado 
f.>5»,>»-üt5imniCicnl- ■ ..f

ËsU diapotuoión no tendrá lugar 
Camilo judioiatmente baya sido em
bargado el depósito en podar dal de
positario, ó se haya notificado á ¿ata la 
oposición de un tevearo á la restitneión 
ó traslación da la cosa depostSads.

Art, 1,776. El depositario que tan
ga justos EOtívos para ae coasarvar al 
depósito, podrá, ann antas dal térmi
no designado, reatituirlo al depositan
te; y, si éste lo resiste, podrá ablsaar 
? <1 Juez su censignaoidn.

Art. 1.777. El depositario qua par 
fueras mayor hnbissa perdido la cosa 
depositada y recibido otra en la lagar, 
estará obligado a entregar ésta ai de- 
poéitanta.

Art. 1.773, El heredero dal depo- 
Hilario que de buena fe haya vendido 
la cosa que ignoraba ser deposita!a, 
sólo está obligado á resUtnir el precio 
que hubiese recibido ó á ceder sus ac 
Clones contra el comprador en el caao 
de que el precio no se le haya pagado.

.Sección marta.
Pe las obtigacienes deí depoatOuita.

Art. 1.779. El depositante está obli
gado á reembolsar al depositario los 
gastos que haya hecho para Ia ocnsor- 
voción de la cosa depositada y á indem- 
nizarle de todos los porjuioios que se 
le hayan seguido del depósito.

Art. 1,780. El depositario puede 
retener en prenda la cosa depositada 
h4sía «1 completo pago de lo que so 1, 
deba por razón del depósito.

Sección quinta.
Del Jopúsitu oauasurio.

Art. 1.781. Es aeoesarioel depósito: i 
I

1. Cuando so hace en cumplimien
to de una obligación legal.

2. Cuando tiens lugar con ocasión 
ó? alguna calamidad, como incendio, 
ruina, saqueo, naufragio ú otras seme- 
i an tes.

Art. 1,782. El depósito aomprendi- 
do en el nóm. L” del articulo anterior 
se regirá por læs disposioioneg de la ley 
que lo establezca, y. en au defecto, por 
las del depósito voluntario.

El 00 inprendid o en el núm. 3.» sa 
regirá por los reglas de! depósito vo-

Art. 1.788. Se repuU Umbián deod- 
■ito necesario el de los efectos iatrodu- 
aidos por los viajeros en las foadas y 
■esonas. Los fondistas é mesoneros 
rupondsa de ellos uoais tales deposi
tarios, oca Ul que se hubiwe dado eo- 
aseimisato á loe alismes é à sm iepeu- 
dientae de loe afestos tatrednoidoa en 
ta cu», y que los viajeros por su parta 
obaarven las prevencionM que dichos 
pesadereo ó sas sastitatoe las hubtesan 
haoho sobre cuidada y vigilaacia de lo# 
efectos.

Art, 1.784. X<e reaponaabilidad a 
que se refiere el ardealo anterior oom- 
premie loe dahoe hechoe en lea efectos 
de los viajeros, tanto por lee or indos ó 
depr júianbes de lee fondistoa ó meso
nero», corno por loe ex Ira Roi; pero no 
los que prevengan de robu á mano ar
mada, ó evan uessiotados por otro su- 
ceso de fuerza mayor.

CAPÍTULO IU 

Vd secuestrú.
Art, Liâô. El depósito judicial ó 

secuestro tiene lugar cuando so decre
ta el embargo ó el aseguramiento de 
bienes litigioso». *

Art. I.í8b, El secuestro puede te
ner por objeto aaí loa bienes muebles 
como les inmuebles.

Art. 1.787. El depositario de los 
bienes ú abj^toa sccnestrad'^8 no pue
de quedar libre de su encargo hista 
que se termine la coutcoveisU qua lo 
motivó, á no ser que el Juez lo ordena
re por consentir en ello loa tuteresadoa 
ó por otra causa legitima.
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Art 1.788. El depositario de bie
nes aeonestrados está obligado á cum
plir respecto de ellos todas las obliga- 
cionee de un buen padre de familia.

Art. 1.789. En lo que no se halla
re dispneato en este Código, el secues- 
trr judicial so regirá por las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil.

TÍTULO XU
DS LOI CONTBATOS ALEATORIO8 

Ó DE SUERTE

CAPITULO PKIMEEO 
bisposición general.

Art. 1.790. Por el contrato aleato
rio, una de las partes, ó ambas recipro- 
eameote, se ebligan á dar ó hacer algu
na cosa en equivalencia de lo que la 
©tra parte ha de dar ó hacer para el 
ease de un acontecimiento incierto, ó 
que ha de ecurrir en tiempo indetermi
nado.

CAPÍTULO II 
Del contrato de teguro.

Art. 1.791, Contrato de seguro es 
aquel por el cual el asegurador respon
de del dallo fortuito que sobrevenga 
en los bienes muebles ó iumnebles ase
gurados, mediante ciorto precio, el cual 
puede ser fijado libremente por las 
partes.

Art, 1.792. También pueden asegu- 
rarae mutuam ente dos ó más propieta
rios del daSo fortuito que sobrevenga 
en sus bienes respectivos. Este contrato 
tiene el nombre de seguros mutuos, y 
cuando en él no ae ha pactado otra 
cosa, se eutieude que el daño debe ser 
indemnizado por todos los contratan
tes en proporción al valor de !o*< bie
nes que ca la uno nene asagurauos.

Art. 1.793. El contrato de seguro 
deberá consignarse en documenta pú
blico ó privado, suscrito por tos con
tratantes.

Art. 1.794. El documento deberá 
expresar:

1 .° La designación y situación de 
los objetos asegurados y su valor.

2 .' La clase de riesgos cuya indem
nización se estipula.

3 .* El día y la hora en que comien
zan y terminan los efectos del con
trate.

4 ,’ Las demás con^icionea en que 
hubieran convenido los contratantes.

Art. 1.795. Es ineficaz el contrato 
en la parte que la cantidad del seguro 
exceda del valor de la cosa asegurada, 
y tampoco podrá cobrarse más de un 
seguro por todo el valor de la misma.

En el caso de existir dos ó más con
tratos de seguro para pl mismo objeto, 
cada asegurador lesponderá del daño 
en proporción al capital que haya, ase
gurado, hasta completar entre todos el 
valor total del objeto del seguro.

Art. 1.795. Cuando sobrevioiere el 
daño, debe el asegurado pcnerlo en 00 
nocí miento del asegurador y de los de
más interesados en el plazo que se hu
biese estipulado, y en su defecto en el 
de Veinticuatro horas, contadas desde 
que el asegurado tuvo conocimiento 
del siniestro. Si no lo hiciere, no ten
drá acción contra ellos.

Art. 1.797. Es nulo el contrato, si 
al celebrarlo tenia conocimiento el ase- 
gurado de haber ocurrido ya el daño 
objeto del mismo, ó el asegurador de 

haberse ya preservado de él los hienas 
asegurados.

CAPÍTULO III
Del jïtego y de la apuesta.

Art. 1.798. La ley no concede ac
ción para reclamar lo que se gana en 
un juego de suerte, envite ó azar; pero 
el qpp pierde no puede repetir lo que 
haya pagado voluutsriamente, á no ser 
ser que hubiese mediado dolo, ó que 
fuera menor, ó estuviera inhabilitado 
para administrar sus bienes.

Art. 1,799. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior respecto del juego es 
aplicable á las apuestas.

Se consideran prohibidas las apues
tas que tienen analogía con los juegos 
prohibidos.

Art. 1.800. No se consideran pro
hibidos los juegos que contribuyen al 
ejercicio del cuerpo, como son los que 
tienen por objeto adiestrarse en el ma
nejo de las armas, la carreras á pie ó a 
caballo, las de carros, el juego tie pelo
ta y otros de análoga naturaleza.

Art. 1,801. El que pierde en un 
juego ó apuesta de los no prohibidos 
queda obligado civilmente.

La Autoridad judicial puede, sin 
embargo, no estimar la demanda cuan
do la cantidad que se cruzó en el juego 
ó en la apuesta sea excesiva, ó reducir 
la obligación en lo que excediere de los 
usos de un buen padre de familia.

CAPÍTULO IV 
be la re7ita vitalicia.

Art. 1.802. El contrato aleatorio de 
renta vitalicia obliga al deudor á pa
gar una pensión ó rédito anual duran- 
*. , -1 j . .,- u Utas persouas ue- 
termi nadas por un capital ea bienes 
muebles ó inmuebles, cuyo dominio se 
le transfiere desde luego con la carga 
de la pensión.

Art. 1.803. Puede constituirse la 
renta sobre la vida del que da el capi
tal, sobre la de un tercero ó sobre la de 
varias .personas.

También puede oonstituirse á favor 
de aquella ó aquellas personas sobre 
cuya vida se otorga, ó á favor de otra 
ú otras personas distintas.

Art. 1.8C*4. Es nula la renta consti
tuida sobre la vida de una persona 
muerta á la fecha del otorgamiento, ó 
que en el mismo tiempo se halle pade
ciendo una enfermedad que llegue á 
causar su muerte dentro de los veinte 
días siguientes á aquella fecha.

Árt. 1.805. La falta de pago de las 
pensiones vencidas no autoriza al per
ceptor do la renta vitalicia à exigir el 
reembolso del capital ni á volver á en
trar en la poseeión del predio enajena
do; sólo tendrá derecho á reclamar ju
dicialmente el pago de las rentas atra
sadas y el aseguramiento de las fu
turas.

• Art. 1.806, La renta correspon* 
diente al año en que muere el que la 
disfruta, se pagará en proporción á loa 
días que hubiese vivido; si debía satis
facerse por plazos anticipados, se pa
gará el importe total del plazo que iu- 
rauts su vida hubiese empezado á 
correr.

Art. 1.807, El que constituye á tí
tulo gratuito una renta sobre sus bie
nes, puede disponer, al tiempo del 

otorgamiento, que no estará sujeta di
cha renta á embargo por obligaciones 
del pensionista.

Art. 1.808. No puede reclamarse la 
renta sin justificar la existencia de la 
persona sobre cuya vida esté consti
tuida.

TÍTULO Xin

DE LAS TBASSACCIOKES T OOIÍPBOMISOS 

CAPÍTULO PKIMEEO 
be las transacciones.

Art. 1,809. La transacción es un 
contrato por el cual Ias partes, dando, 
prometiendo ó reteniendo cada una al
guna cosa, evitan la provocación de 
un pleito ó ponen término al que ha
bía comenzado.

Art. 1.810- El tutor n» puede tran
sigir sobre lo» deréchos de la persona 
que tiene en guarda sino en la forma 
prescrita en el núm 12 del art. 269 y 
en el art. 274 del presente Código.

El padre, y en su caso la madre, 
pueden transigir sobre los bienes y de
rechos de! hijo que tuvieren bajo su 
potestad; pero si el valor leí objeto so
bre que r icaiga la transaceiót» excedie
ra do 2.000 pesetas, no surtirá ésta 
efecto sin la aprobación judicial.

Art. 1.811. Ni el marido ni la mu
jer puedeu transigir sobre los bienes y 
derechos dotales sino en los casosy con 
las formalidades establecidas para ena
jenarlos ú obltgarlos.

Art. 1.812. Las Corporaciones que 
tengan personalidad jurídica sólo po 
drán transigir en la formay con los 
requisitos ¿jue necesiten para enajenar 
sus bienes.

Awi. tdiu Se puede transigir so-^ 
bre la aecióu civil proveniente ue un 
delito; pero no por eso se extiuguirá la 
acción pública para la imposición de 
la pena legal. ^

Art, 1.814, No se puede transigir 
sobre el estado civil de las personas, 
ni sobre las cuestiones matrimoniales, 
ni sobre alimentos futuros.

Art, 1.816. La transacción no com
prende sino los objetos expresados de- 
terminadamente en ella, ó que, por una 
inducción necesaria de sus palabras, 
deban reputarsu comprendidos en la 
misma.

La renuncia general de derechos se 
entiende sólo de los que tienen relación 
con la disputa sobre que ha recaído la 
transacción.

Art, 1,816. La transacción tiene 
para las partes la autoridad de la cosa 
juzgada; pero no procederá la vía de 
apremio sino tratándosa del cumpli
miento de la transacción judicial.

Art. 1817. La trasacción en que 
intervenga error, dolo, violencia ó fal- 
sedad de documentos, está sujeta á 
lo dispuesto en el art. 1.265 de este 
Código.

Sin embargo, no podrá una de las 
partea oponer el error de hecho á la 
Otra siempre que ésta se haya apartado 
por la trasacción de un pleito comen
zado.

Art. 1.818. El descubrimiento de 
nuevos documentos no es causa para 
anular ó rescindir la tranaacción, si no 
ha habido mala fe.

Art. 1.819. Si estando decidido un 
pleito por sentencia firme, se celebrare 

transacción sobre él por ignorar 1* 
existencia de la sentencia firme alguna 
de las partes interesadas, podrá ésta 
pedir que se rescinda la transacción-

La ignorancia do una sentencia qua 
pueda revocarse, no es causa para aU' 
car la transacción.

CAPÍTULO n
De los compromisos.

Art. 1.820. Las mismas perBonW 
que pueden transigir pueden compró' 
meter en un tercero la decisión de soi 
contiendas.

Art. 1.821. Lo dispuesto en el <»■ 
pitulo anterior sobre transacciones a® 
aplicable á los compromisos.

Ea cuanto al modo de proceder a® 
los compito misos y á la extensión Í 
efectos de éstos, se estará á lo que <1®' 
termina la ley de Eajuiciamiento civil’

TÍTULO XIV

DE LÀ FIANZA
CAPÍTULO PRIMERO

be la naturaleza y extensión de la flanti-
Art. 1.822. Por la fianza se obligé 

uno á pagar ó cumplir por un tercero, 
en el caso de no haeerlo éste.

Si el fiador se obligare solidariameH' 
te con el deudor principal, se observa" 
rá lo di-spuesto en la sección cuarta, c»* 
pitalo 3." tít. 1,“ de este libro.

Art. L.823. La fianza puede ser con* 
venoional, legal ó judicial, gratuita ó ® 
título oneroso.

Pueda también conatituirse, no 9010 
á favor del deudor principal, sino ai "iol 
otro fiador, consintiéndoJo, ignorando* 
lo y aun cóiitradición dolo este.

Art. 1,824, La fianza no puede ex’®' 
tir sin una obligación válida.

rus-u,, „ff wOsJaube, recaer sobre nn# 
obligación cuya nulidad pueda ser f®' 
clamada á virtud de una excepción pu* 
ramente personal del obligado, como 1^ 
de la menor edad.

Exceptúase de la disposición del p®' 
rrafie anterior el caso de préstamo h** 
cho al hijo de familia.

Art. 1,826. Puede también pre®' 
tarse fianza en garantía de deudas fu* 
turas, cuyo importe no sea aún conoci
do; psro no se podrá reclamar contra el 
fiador hasta que la deuda sea liquids

Art. 1.826. El fiador puede obU* 
garse á menos, pero no á mis que d 
deudor principal, tanto en la cantidad 
como en lo oneroso de las coadioioue’- 

Si se hubiera obligado á más, se re
ducirá su obligación á los límites de 1» 
del deudor.

Art. 1.827. La fianza no se presu
me: debe ser expresa y no puede exteo* 
derse á más de lo contenido en ella.

Si fuera simple ó indefinida, co®* 
preniierá, no sólo la obligación princi
pal, sino todos sus accesorios, inclusos 
los gastos del juicio, entendiéndoaei 
respecto de éstos, que no responderá 
sino de los que se hayan devengado 
después que haya sido requerido el fia
dor para el pago.

Art. 1.828. El obligado á dar ai 
fiador debe presentar persona que ten
ga capacidad para obligarss y bienes 
suficientes para responder de la obli* 
gación que garantiza. El fiador se eh" 
tenderá sometido á la jurisdicción dd 
Juez del lugar donde esta obligación 
deba cumplir se.

(Se eontinuaráj.
---- WU»--- -
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GOBIERNO avn.
Ü5 LA 

PROVINCIA DB CORnO!r\

SECCION DE FOllENTO

MINAS

KúuiBO REL KiPBDlEíiíí; 2.789.

Núm. 2.897.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobernador civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Juan Cue- 

^a®, en nombre de D. Damián Mir, ve
cino de Belmonte (Terne!) so ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
Una instancia, fecha 19 do los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Santa 
¡‘atrodniof de mineral plomo, sita en 
término de Hornachuelos y paraje que 
llaman de la Aljabara, propiedad de 
I). Francisco Gómest; que linda por sus 
cuatro vientos con propiedad del cita
do señor, cuyo registro le ha sido ad- 
ttiitido por decreto de esta dia, salvo 
>liejor derecho, bajo la siguiente deaig- 
fiación; Se tendrá por punto da partida 
Un mojón de "piedra soca qne se en
cuentra en el Cerro Calerizo, en frente 
del chozo de Cristóbal Hidalgo, á una 
distancia de 500 metros; cuyo chozo, 
su dirección 10“ á O/la segunda visual; 
á Poniente, el Cerro del Zocabón, de la 
tuina renunciada llamada Purificación, 
la tercera; Norte, un crestón negro á 
Cuatro metros de distancia. Desde di- 
obo punto de pertida, á Poniente, se 
uiedirán 100 metros, y á Levante, 600 
Uietros; y al Sur, 160 metros, y al Norte 
basta hacer el perímetro de la» doce 
pertenencias solicitadas-

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conformo al art. 24 de la ley, loe <jue 
•e crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Noviembre de 1889.

José de Heredia.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.919.

NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en cumplimiento 
^0 lo que se previene en el párrafo 2." 
•lel art. 4.“ del Reglamento de procedí- 
inientos económico-administrativos vi
gente, se notifica al Inspector de Ha
cienda que fue en esta provincia, Don 
Julio Guerrero y Linares, cuyo para
dero se ignora, la resolución dictada 
por esta oficina en 15 del actual, en el 
expediente que dicho funcionario ins
truyó en 30 de Abril de 1S86 contra 
®1 Vecino de esta capital, D, Santos 
Hernández Velilla, por supuesta de 
fraudación en la contribución indus- 
Wal, deolarando sin efecto ei citado ex
pediente por los vicios de nulidad de 
qne adolece, tales corno no haber hecho 

do advertir al referido Sr. Guerrero, ' 
que si no está conforme, puede recia j 
mar ante el señor Delegado de Haci'^s i 
da en esta provincia, en el pino de un 
mes, contado desde el día en que «pa
rezca esta notificación «n el periódie» 
oficial, conforme se prescribe an ai ft*  
cepto indicado.

*1 interesado la invitación reglamenta- 
T’ia para que retirara de la venta un pe
queño número do pañuelos de Manila 
que le hacían elevar do clase, ni haber 
tampoco cuidado de que we suscribie- 
8eu por dos testigos las diligencias del 
expediente, como correspondía;debien

Córdoba 21 de Noviembre do 1839. j 
—El Administrador, Rafael Pueyo. |

Í
NOTIFICACIÓN

Por la presents, y en cumplimiento 
de lo que so previene en el párrafo 2.” 
del art. 4.° del Reglamento de proce
dimientos económico-administivos vi
gente, se notifica al Inspector de Ha- 1 
cienda que fuá en esta provincia, Don : 
Julio Guerrero y Linares, cuyo para
dero se ignora, la resolución dictada 
por esta oficina en 15 del actual en el 
expediente que dicho funcionario ins- - 
truyó en 30 de Abril de 1886 contra 
el vecino de esta capital D. José Mar
tínez Sánz, por supuestos de defrauda- - 
ción en la contribución industrial, de
clarando sin efecto el citado expedien
te por los vicios de nulidad de que ado 
lece, tales como no habar hecho al in
teresado la invitaoión reglamentaria ■ 
para que retirara de la venta un peque- ; 
ño número de pañuelos de Manila que 
le hacían elevar de clase, ni haber tam
poco cuidado de que se suscribiesen 
por dos testigos las diligencias del ex
pediente, como correspondis; debiendo 
advertir al Sr, Guerrero, que si no está 
eonforme puede reclamar ante el señor 
Delegado de Hacienda en esta provin
cia, en el plazo de un mes, contado 
deode el dia en que aparezca esta noti- 
ficaeión en el periódico oficial, confor
me se prescribe en el precepto indicado, 

Córdoba IS de Noviembre de 1889,— 
El Administrador, Rafael Pueyo.

KKCAVDACIÓN

Núm. 2,921.

No habiendo podido tener efecto el 
acto de cobranza de las contribucio
nes en lo.s días señalados por el anun
cio inserto en el Boletín Oficial nú
mero 270, del miéi coles 13 del actual, 
eu el pueblo de Luque, se previene á 
los contribuyentes interesados que la 
primera parte fiel periodo voluntario 
tendrá lugar desdo el 24 al 27 inoluei- 
veí del presente, y que el término de 
dicho período lo será el 6 de Diciembre 
venidero-

Córdoba 21 de Noviembre de 1889. 
—El Administrador de Contribucio
nes, P. 0., E. Merino.

Tu ¿G aTTos '
Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.891.

D, Federico Duarte y Luna, Hseriíano 
habilitado para el despacho de la de don 
José Sdnehet Querrá,

Doy fe: Que en el luzgado de prime
ra instancia del distrito de la Izquierda 
de esta ciudad, y mi Escribanía, se si
gue expediente á instancia del Procu
rador de este Colegio D, Juan de Cue
vas y Regules,en nombro de D,Manuel

de Luque y Rueda, de sata vecindad, 
sobre que so le dadare pobra an el sen
tido legal para pleitar con D. José Gó
mez Luque, del mismo do»ioilie, es 
cuyos antee ha recaído la sentencia, su
ya oabeia y parta diapositiva ae ao- 
pian:

"SEhTENCIA

En la ciudad da Córdoba á quince 
deNavio mbróde milochocietitoe ochan- 
ta y nueve, el Sr. D. Manuel Serna é 
Higuero, Juez de primera instancia an 
ei distrito de la Izquierda de ella y en 
partido, habiendo visto estoa antee é 
incidente de pobreza seguidos á ias- 
tancía del Procurador do este Colegio 
D. Juan de Cuevas y Régulai, ea nom
bre de D, Manuel de Duque y Rueda, 
casado, mayor de cuarenta años, jorna
lero, de esta vecindad, dirigido por su 
Abogado D. Federico Castejón, sobre 
que ae le declaro pobre para litigar con 
D, José Gómez Luque, también de este 
domicilio; y

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
D. Manuel de Luque y Rueda, de esta 
vecindad, pobre en ej sentido lega! y 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios concedidos á los de su clase, para 
litigar con el D. José Gómez Luque en 
el pleito que tiene incoado contra el 
mismo y de que se hace mérito en el 
primer resultando de esta senteueia, 
mediante á haberse seguido este inci
dente de pobreza en rebeldía, y hégase 

; notoria la presente, publicándose en el 
Boletín Oficial de esta provincia á 
los efectos del artículo setecientos se
senta y nueve y siguientes do la ley de 
Enjuiciamiento civil, remitiéndose tes
timonio de la cabeza y parte dispositi
va, oon oficio, al Sr, Gobernador civil. 
Así, por esta mi sentencia, difioitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, litando 
y firmo. — Manuel Sorna Hignero.,,

Le inserto corresponde á la letra oon 
su original, á que me remito; y en cum
plimiento de do mandado, y para r«mi- 
tir al leñor Gobernador civil de esta 
provincia, para la inserción en el Bole
tín Opioial. expido el presente en Cór
doba á dieciseis do Noviembre da mil 
ochooientos ochenta y nuevo.—Federi
co Duarte.

Núm. 2.910.

D. Manuel Segundo Belmonte y Camacho, 
Juee municipal del distrito de la'le^ 
guierda de esta ciudad.

Por el presents se cita, llama y em
plaza á Rafael Plores Quiles, casado, 
carpintero, do treinta y ocho años, 
que vivió a» ¡a calle Jurado Aguilar, 
núm. 7, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que en el término de quince 
días se presente ea este Juzgado, calle 
de José Roy, núm, 2, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas por’fescáudalo con embria
guez, parándolo el perjuicio que haya 
lugar, si no comparece.

Dado en Corlobrt á 20 do Noviem
bre de 1889, —Manuel S. Beimiute.— 
Por mandado de 8, 8., José Cabrera, 
Secretario.

Aguilar.

Núm. 2.894.

D, Federico Baudin y Cap^o, Jucí ins
tructor de ente partido.

Por la preaoute, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XtlI (Q. D. G.), 
requiero á todas las autoridades civi- 
las y militares ó individuos que com
ponen la policía judicial, procedan á la 
busca de la caballería, cuyas señas se 
expresarán, y captura de la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justi
fica en legítima procedencia; cuya ca
ballería, de once y media á una y me
dia do la noche fiel 2 de Septiembre 
último, desapareció del sitio nombrado 
Arroyo de la Noria, término ee la villa 
de Monturque, poniendo en su caso, á 
mi disposición, la caballería y tenedor 
delà misma; pues así lo tengo manda
do en la causa que oon tal motivo iui- 
truyo.

D3do en Aguilar á 19 de Noviembre 
de 1889. — Pedorico Bandín. — Por mau- 
dado de 8. 8., Timoteo Sánchez.

Sofías de la caballería.—Una yegua, 
de tras años de edad, alzada, monos de 
la marca, siu hierro, pelo nevado, algo 
entrepelada y luoera, teniendo rozada 
la penca del macho de la cola.

Cabra.

Núm. 2.885.

D. Francisco Barranco y Qoneálee, Jue*  
municipal de esta ciudad é interino de 
i-astrucción de la misma y su partido.

Hago sabor: Que el dia 16 del pro- 
sente 0103, cutre tres y cinco de sa tar
de, ha desaparecido de esta localidad 
un niño, cuyas señas se pone*  ai final, 
habiendo sido inutiles hasta ahora las 
diligencias practicadas para su busca, 
tanto por depoadíentes de la Autori
dad sdministrativa, como por los de la 
policía judicial; y en su cousecuenoia, 
encargo á todas los autoridades civi- 
leet, militares é individuos pertenecien
tes al poder judicial, hagan las más 
eficaces diligencias para encontrar al 
expresado, y ea caso afirmativo, lo re
mitan á este Juzgado, así como las per
sonas en cuyo poder se halle, si no ex
plican el hecho satisfacturi amen te.

Dado en Cabra á 18 de Noviembre 
da 1889.—’Franciaco Barranco. — El 
Actuario, Licenciado Alfredo Har
tado.

ócílaí del «íílo.—Edad dos y medio 
años, color moreno^ cara redonda, ojos 
negros, cabello castaño, tiene una cica
triz reciente junto á la sien derecha, y 
otra antigua en la, ingle del mi.siuo la
do; viste refajo do bayeta encarnada 
con listas negras, de un dedo de ancha, 
gabán do lana color de plomo, pañuelo 
à la cabeza, de algodón blanco, con lu
nares encarnados, pantalones de lien
zo blanco, medias listadas encarnadas 
y blancas, y botas de becerro del mis
mo color.

CÓRDOBA

uceauNTA paovcJoiAb casa Mcotuo aciPiato

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta pi*ovincial de Instrucción pública de Córdoba.
Liquidación gim-ral de las cantidades que adeudan los Jídunicipios de esta provincia á los Maestros de primera enseñansa por gastos de personal, material, alquderes y retribU’ 

dones.
{Continnaeími)

PUEBLOS

PRESUPUESTO DE 1886 Á 1887

OBSESVACIONES
PERSONAL

! PtB* Ots.

K A TE RIA L

Ota.

ALQUlLBEiKS

Pta- Ote.

í 

RBTKIBDC IONES

Pte. CU.

TOTAL

PU. cu.

Poento Obejuna.

A Doña Joaquina León, Maestra de la elemental de niíVas t
de Cuenca

A D. José Marillo, Maestro de la incompleta de niños de
147,19 39,(14 17,50 28,53 232,26

Cuenca.................................................................................
A D. Juan Antonio Muñoz, Maestro de la incompleta de

147,19 39,07 17,50 28,53 232,29

niños de Ojuelos Bajos......................................................
A Doña Carmen Partido, Maestra de la incompleta de ni 

fias de Ojuelos Bajos. .... .............................................

64,77 17,21 10,0(1 17,18 109,16

64.77 17,18 10,00 17,18 109,13
À D. José Rubio, Maestro de la incompleta de Argallón. 64.77 17,21 10,00 17,18 109,16 lA cuenta del débito de este pue*
A D. José Marta Velasco,Maestro de la incompleta de AI / blo hay ea Caja la cantidad de

cornocal............................................................................... 64,77 17,18 10,00 17,15 109,13 316 pesetas 50 céntimos.
A D. Juan Antonio Fernández, Maestro de la incomplets 

de Cañeda de' Gamo. ................... ..........................
A D. Toribio Cabauitla.?, Maestro de la incompleta de

64,77 17,21 10,00 17,18 109,16

Cardenchosa........................................................................
A D. Pedro Gallardo, Maestro de la incompleta de Ojue-

; 64.77 17,18 10,00 17,18 109,13

Jos Altos. 64.77 17,18 10,00 17,18 109.13
A 1). Angel Montero, Maestro de la incompleta de Pánchez 
A D. Francisco Agulló, Maestro de la incompleta de Pi-

¡ 64,77 71,18 10,00 17.18 109,13

concillo............................................................................
A Doña Rfsa María Rodríguez, Maestra de ¡a incomplets

1 64,77 17,18 10,00 17.18 109,13

de Navalcuervo................................................................... ; 64,7 < 17,13 10,00 17,21 109,16

Granjuela.

A D. .Antonio Camacho, Maestro de la elemental de niños. 
A Doña Purlficacióa Amato, Maestra de la elemental d<

i 233,66 78,13 n 104,17 466,96

niñas.................................................................................... , 283,66 78,13 n 69.46 431.25

Iznájur.

A D. Rafael Pérez Delgado, Maestro de la elemental de
68,75niños.................................................................................... 11 (18,75

A Doña Rosario Romero, Maestra delà elemental de niña- 6^,73 68.75
A cuenta del débito de este pne'A D. José Vicente y Casado, Maestro de ta iu^OBiph-ta d

Higueral............................................ ............................. .... 17,21 22,82 40,03 blo hay en Caja la cantidad de
A D. Cristóbal Joyera, Maestro da la incompleta lï 73 pelletas 90 céntimos.

Fuente del Conde...........................................................
A D Joaquín Pino, Maestro de la incompleta de Cruz

n 17,18

17,18

22,79 M
59,97 I

Argaida. ...........................................................................
A D. Antonio Repullo, Maestro de la incompleta dí

n 22,82 JT 40,00

17,18Granja y Uoz...................................................................... 22,82 D 40,00

Pnego-

A D. Manuel Reyes, Maestro de la superior de niños.. . 416.63 208,34 150,00 104,15 879,17
A D. Esteban Lafuente, Maestro de la elemental ile niños. ! 343.70 171,87 150.00 85,93 751,55
A D. Luís Alcalá, Maestro Auxiliar de la anterior Esouela.il 171,86 JI 171,86
A D. Manuel Amaya, Maestro de la Escuela de párvulos. 1 412.00 206,24 275,00 103,14 996,88
A D. Francisco Amaya, Auxiliar de la anteriot Escuela.
A D. Rafael Maria Roldáu, Maestro de la Escuela de

2Û6.Ï5 JJ « 206,25

adultos.................................................................................
A Doña Antonia EodrígueZi Maestra de la primera ele-

250,00 125,00 150,00 62,50 687,50

mental de niñas..................................................................
A Doña Dolores Valenzuela, Auxiliar interina de la anterior

¿43,70 171,87 275,00 67,29 847,91

Escuela................................................................................ 171,86 171,86 1
.1 cuenta del débito de esteA Doña Isabel Jiménez, Maestra de la segunda elemental

de niñas............................................................................... 343,75 171,87 150.00 57,29 722,91 / pueblo hay en Caja la cantidad
A Doña Manuela Ortiz, Auxiliar de la anterior Escuela. . 
A D, Ramón RuauO, Maestro de la elemental de niños

171.89 » D 171,89 de 268 pesetas 3 céntimos.

de Zamoranos..................................................................... 206,25 103,11 62,50 51,67 423,43
A Doña Araceli del Olmo, Maestra-sustituida de la ele-

menial de niñas de Zamoranos..........................................
A Doña Carmen Ariza, Maestra amslituta de la anterior

103,14 rt » « 103,14

Escuela................................................................................ l
A D, Enrique Rosa, Maestro interino de la elemental dr'

10.3,11 103,13 62,50 31,36 303,10 1

niños de Cttíúl de Campos,............................................ 156,25 78,13 62,50 ¡ 39,07 335,95
A Dufin María Josefa Meujibar, Maestra de la elemental *

de nifia.s de Castil de Campos............................................
A D. Pedro Pareja, Maestro de la incompleta de Espa-

156,25 78,13 62.50 26,04 622,92

rragal.............................................................................. 91,2.5 15,63 45,00 22,82 204,70
A D. Juan Ruiz, Maestro de lu incompleta de Zagrilla. . 91.23 45,63 . 45,00 ‘d2,b2 204,70

Rute.

A D. Ildefonso de la Cruz, Maestro de la primera elemen
tal de ñiños...................................................................   . 50,00 ft 50,01)

(Se concluirá).
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